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En medio del peloteo político – electoral que se traen diputados y senadores en torno al 

paquetazo de impuestos, y un nuevo asesinato de un periodista de Durango, Bladimir Antuna 

García, no debiéramos perder de vista, al menos dos grandes núcleos de decisiones políticas de 

enorme trascendencia, las dos involucran al poder judicial y al poder legislativo y las dos giran en 

torno a dos grandes y graves problemas nacionales. Uno, en la guerra declarada al sindicato de 

electricistas por el gobierno federal quien, a base de mentiras repetidas en espots de radio y 

televisión trata de convencernos de las bondades de echar a la calle a más de 45 mil trabajadores. 

El otro, no menos importante, tiene que ver con el nombramiento del defensor del pueblo de 

México, aunque no se descarta la posibilidad de que sea una defensora del pueblo. 

Con el telón de fondo de la casi consumación de una decisión política que sólo acentúa el 

rencor social por una política fiscal que privilegia a los más ricos y descobija todavía más a los 

más pobres, pero sobre todo a los no tan pobres que son los que cargan el mayor peso de los 

impuestos, en estos días, de hoy a mañana, se tomarán decisiones importantes. Por ejemplo, 

Presidencia de la República, la Secretaría de Energía y la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje (JFCA) tienen hasta el próximo jueves para rendir por escrito un informe previo 

justificado ante la juez federal Guillermina Coutiño. En caso de que no se dieran dichos informes, 

“puede ocurrir alguna de dos circunstancias: que la juez posponga el día de la audiencia 

incidental, programada para el próximo viernes, o que al no recibir respuesta de las autoridades 

acusadas como responsables de violación de garantías, la juzgadora dé por consentido el acto 

reclamado y otorgue a los quejosos la suspensión definitiva.” Por otro lado, es evidente que se 

han denunciado presiones sobre la juzgadora, no es poco lo que está en juego. Máxime en una 

situación en la que el SME ha convocado para el próximo miércoles, un paro nacional para 

demandar la revocación de un decreto presidencial ilegal. Pero también la presión sobre la 

juzgadora radica en las cerca de 40 mil demandas de amparo de los trabajadores electricistas. Por 

lo pronto, la juez federal Guillermina Coutiño ya ordenó a la JFCyA que se abstenga de resolver 

sobre la terminación de las relaciones de trabajo. Por otra parte, la comisión plural de diputados 

federales está por resolver la promoción de inconstitucionalidad del decreto ante la SCJN o bien 

una controversia constitucional, pero una u otra, van contra el decreto que extingue la CLyFC. 

Mientras tanto, se realizan preparativos para la realización del paro cívico nacional para el 

próximo miércoles 11 de noviembre, día en que se cumple un mes del decretazo, entre dichos 

preparativos están las movilizaciones y expresiones de apoyo de estudiantes, campesinos, otros 

sindicalistas y todo lo veremos en una semana en la que pueden pasar muchas cosas. 

Por otro lado, y por paradójico que parezca, el nombramiento del defensor o defensora del 

pueblo de México, tan necesitado y urgido está por una verdadera defensa de sus derechos tan 

pisoteados últimamente, que hoy por la tarde, la CDH del senado se reunirá, en sesión pública y 

trasmitida por el canal del congreso, para discutir y votar la terna que propondrá al pleno, para 

que mañana jueves realice la elección entre los tres candidatos o candidatas que le presente la 

CDH. La paradoja radica en que en una sesión pública y trasmitida por el canal del congreso se 

haga por medio del voto secreto. Cada miembro de la CDH anotará los tres nombres que le 

parecen en su opinión, debieran dirigir por los próximos 5 años la CNDH. 

Así, entre juzgadores y legisladores, está por definirse un aspecto bastante agitado de nuestra 

vida nacional. La industria eléctrica cada vez más privatizada o el respeto a la autonomía sindical 

y el derecho al trabajo. La posibilidad de tener un verdadero o verdadera defensa de los derechos 

humanos, o de nueva cuenta, como muchos así prevemos, una tapadera de la corrupción e 

impunidad que nos gobiernan. Veremos… 


